
Medidas de ecoeficiencia según el Artículo 7.2

Es la implementación de 
tecnologías y/o 
procedimientos operativos 
para optimizar el uso de 
recursos.

 del  Decreto Supremo N° 009-2009-MINAM

Instituciones públicas
ecoeficientes modelo

Ahorro de papel y 
materiales 
conexos

Ahorro de agua

Ahorro de energía

Segregación y reciclado 
de residuos sólidos

Implementar el uso 
de gas natural 

Uso de lámparas 
ahorradoras

Implementar 
progresivamente 

dispositivos 
ahorradores de agua

Uso de energías 
alternativas ecológicas

Medidas 
técnico operativas

M
edidas de Prim

era etapa

M
edidas de Segunda etapa


